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 Sería el caso resolver la solicitud1 presentada por el acreedor, sin embargo, 
la policía nacional allegó memorial2 informando la captura del vehículo objeto de 
este proceso, en  consecuencia el despacho  

 
DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación de la presente solicitud iniciada por RESFIN SAS, 

contra DANIEL FELIPE PERDOMO JIMENEZ en atención a la aprehensión 
del rodante objeto de la solicitud.  

 
2. ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión que pesa sobre 

el vehículo distinguido con la placa MIQ08F.  Ofíciese a la autoridad de tránsito 
y al parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante 
o a la persona que éste autorice para tal fin. 
 

3. Ordenar el desglose de los documentos allegados con la demanda, previa 
cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.  Déjense 
las constancias de rigor. 

 
4. Sin condena en Costas (C. G. del P., Art. 365, Num. 8°). 
 
5.  Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias. 
 

De otra parte, teniendo en cuenta la solicitud3 allegada por el acreedor 

RESFIN SAS, se RECONOCE personería judicial a la profesional del derecho 

PAULA ALEJANDRA MOJICA RODRIGUEZ quien obra en calidad de 

apoderada de la entidad en cita, en los términos y para los efectos y fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
  

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 

 
PLF 
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